
COMUNICADO 

Se hace de conocimiento a los docentes de Educación Técnico Productivo, el siguiente orden de 

prelación según DS 017-2019-MINEDU, numeral 9.18: 

“En tanto se aprueba la norma que regula la contratación del servicio docente en Educación 

Técnico Productiva – ETP, le es aplicable las disposiciones previstas en la presente norma en lo 

que corresponda. En ETP el proceso de contratación se inicia a partir de la fase II, para lo cual 

se convoca a postulantes que cumplan con el siguiente perfil, en orden de prelación 

(ordenado):” 

 

 

San Martín de Porres, 10 de febrero de 2020 

 

El comité 

 


